
Salto, enero 10 de 2017 .-

VISTO: De las actuaciones que surgen del expediente 2016-18633.

RESULTANDO: Que existe la inquietud planteada por el Club Remeros Salto de

mejorar el transito peatonal entre dos padrones de su propiedad, situados entre

Rambla Costanera Tomás Berreta, que permitirá prevenir accidentes de tránsito y

acceder a sus instalaciones durante períodos de inundación.

CONSIDERANDO: I) La institución social solicita la autorización para construir una

pasarela para evitar los problemas que se producen por dificultades al libre tránsito

peatonal.

ll) El Sr. lntendente entiende conveniente acceder a dicha

solicitud.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales, el Sr.

Salto; RESUELVE:

10) Autorizar al Club Remeros Salto a realizar la construcción

peatonal entre el padrón 1807 y el predio de su propiedad

intersección de la calle Belén y Rambla Tomás Barreta.

lntendente de

de la pasarela

ubicado en la

2ol lnsértese en el Libro de Resoluciones, notifíquese a los interesados,

publíquese, tomen nota las Direcciones Generales de Obras y Proyectos

Especiales, el Departamento de Tránsito, y División Jurídic7. Cumplido, archívese.
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Lic. FABIAN BOCHIA RASTELLINO

Secretario General


